
Montería, 23 de febrero de 2017

Secretaria: Paso al despacho de la señora juez el presente expediente,
informando que la parte demandada solicitó aplazamiento de la audiencia
programada para el día/24 de febrero de 2017 a las 9:30 a.m. Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintitrés (23) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

Expediente N° 23.001.33.33.001.2007-00091
Medio de Control: Ejecutivo
Demandante: CAPRES LTDA
Demandado: Municipio de Planeta Rica

CONSIDERACIONES

En atención a la nota secretarial que antecede, no se podrá llevar a cabo la
continuación de la audiencia de reconstrucción de expedientes debido a que la
apoderada de la parte demandada allegó excusa mediante la cual manifestó que
debe asistir a un Comité Mensual en el Consorcio Colectores de Lorica, por tal
razón, se procede a reprogramar la fecha para la realización de la misma para el
día 10 de marzo de 2017 a las 9:30 a.m.

Por lo antes expuesto, este Juzgado;

RESUELVE:

1. Fíjese el día 10 de marzo de 2017 a las 9:30 a.m., para continuar con la
audiencia de reconstrucción de expedientes de que trata el artículo 126 del
Código General del Proceso. Cítese a las partes en litigio y al Agente del
Ministerio Público delegado ante este despacho. Expídanse las
comunicaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

/ , u r\ ) / i c\/
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BtANCA JIUDITH MAR
Juez

INEZ MENDOZA

RE PUBLICA DE COLOMBIA
.» '¡TOADO t° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCU';

MONTERÍA - CÓRDOBA
SECRETARIA
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On- a las partí11



Montería, 23 de febrero de 2017

Secretaria: Paso al despacho de la señora juez el presente expediente,
informando que la parte demandada solicitó aplazamiento de la audiencia
programada para el día/24 de febrero de 2017 a las 9:30 a.m. Provea.

AÑA TVIARIA'APRIETA BURGOS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintitrés (23) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

Expediente N° 23.001.33.33.001.2007-00441
Medio de Control: Ejecutivo
Demandante: Tomas Diaz Paternina
Demandado: Municipio de Planeta Rica

CONSIDERACIONES

En atención a la nota secretaria! que antecede, no se podrá llevar a cabo la
continuación de la audiencia de reconstrucción de expedientes debido a que la
apoderada de la parte demandada allegó excusa mediante la cual manifestó que
debe asistir a un Comité Mensual en el Consorcio Colectores de Lorica, por tal
razón, se procede a reprogramar la fecha para la realización de la misma para el
día 10 de marzo de 2017 a las 9:30 a.m.

Por lo antes expuesto, este Juzgado;

RESUELVE:

1. Fíjese el día 10 de marzo de 2017 a las 9:30 a.m., para continuar con la
audiencia de reconstrucción de expedientes de que trata el artículo 126 del
Código General del Proceso. Cítese a las partes en litigio y al Agente del
Ministerio Público delegado ante este despacho. Expídanse las
comunicaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
r\H MA RTINEZ MEN

JUQZ
MIÉLICA DE COLOMBIA
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Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedidaen auto anterior. Provea.

Ana María Arrieta Burgos

Secretaria.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00550
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Jairo Antonio Ramírez Montoya
Demandado: UGPP

\a la anterior nota secretariaj .que da cuenta del incumplimiento de la parte

demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad coh lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).



Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 20 de
junio de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora que
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma requerida
para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para continuar
con el trámite del mismo.

Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 20 de junio de 2016, en el sentido de consignar

la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del

proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días contados a partir

del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena de las

consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

S
tLANCAJJUDITHMAF

Juez

MENC OZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2 4 FEB 2017
Montería,
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. Oí í— a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el Hnk http://www.ramajudiciaigov.co/web/juzgado-01-
adm¡n¡strat¡vo-de-monteria/71

ANA MARÍA AtRRIETA
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido en auto anterior. Provea.

ieta Buroos

Secretaria.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00567
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Mauricio Vega Velásquez
Demandado: Departamento de Córdoba

i
' '' ' - - • ; • ' jí ! "

Vista la anterior nota secretaria! que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcum'do un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 23 de
junio de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora que



dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma requerida
para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para continuar
con el trámite del mismo.

Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 23 de junio de 2016, en el sentido de consignar

la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del

proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días contados a partir

del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena de las

consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH MARTÍNEZ MENÉ

Juez

OZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería,
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. (s\/ g las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudiciai.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido er>auto anterior. Provea.

Ana Mana Arríela Burgos

Secretaria.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00354
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Nazly Sofía Ibáñez Salas
Demandado: Departamento de Córdoba

\  •  •
Vista la anterior nota secretaria! que 'da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurrído un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 22 de
noviembre de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora



que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma
requerida para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para
continuar con el trámite del mismo.

Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 22 de noviembre de 2016, en el sentido de

consignar la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos

ordinarios del proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena

de las consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

TINEZ MENDOZAJUDITH MA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2 4 FEB 2HJ7
Montería,
El anterior aiito se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. L/1 2-^_ a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

"XNA MARÍA ARROTA BURGOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido en auto anterior. Provea.

gos

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00395
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Rosana Mendoza Ortega
Demandado: Departamento de Córdoba

Vista la anterior nota áecretarial que da cuenta qel incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 24 de
noviembre de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora



que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma
requerida para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para
continuar con el trámite del mismo.

Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 24 de noviembre de 2016, en el sentido de

consignar la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos

ordinarios del proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena

de las consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA

V^J

JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA

Juei

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2 4 FEB 2017Montería, _
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. O^\_ a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido en auto anterior. Provea.

Ana Mana Arrieta Burgos

Secretaria.

<?
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00340
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Dunia Marcela Durango Julio
Demandado: ESE Centro de Salud de Cotorra

Vista la anterior nota secretarial que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 25 de
octubre de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora
que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma
requerida para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para
continuar con el trámite del mismo.



Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 25 de octubre de 2016, en el sentido de

consignar la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos

ordinarios del proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena

de las consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANCA
tto
IUDITH MAFJTINEZ~MEFTb|DZA

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

FEB 2fj?7Montería,
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. O^?_ a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido en auto anterior. Provea.

Ana María Arrieta Burgos

Secretaria.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00188
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Enelis Hernández Barrera
Demandado: Departamento de Córdoba

Vista la anterior nota secretarial que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurhdo un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 25 de
octubre de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora
que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma
requerida para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para
continuar con el trámite del mismo.



Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 25 de octubre de 2016, en el sentido de

consignar la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos

ordinarios del proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena

de las consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

TINEZflENDOZA

Jue

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2 4 FEB 2017Montería,
El antgripr auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No OA U- a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-montena/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido en auto anterior. Provea.

Ana María Arrieta Burgos

Secretaria.

*<* Oft

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00087
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Gerónimo José Castaño Vega
Demandado: Departamento de Córdoba

Vista la anterior nota secretarial que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 14 de
julio de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora que
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma requerida
para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para continuar
con el trámite del mismo.



Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 14 de julio de 2016, en el sentido de consignar

la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del

proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días contados a partir

del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena de las

consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería,
El antejj
No.
el

2 4 FEB 2017
uto se notifica,a las partes por Estado Electrónico

a las 8:00 A.M. Ércual~paede ser consultado en
link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

ad m inistrativo-de-monteria/71

MARIA ARRIETA BURGOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido en auto anterior. Provea.

Ana Mana A1

Secretaria.

Dft

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudic¡al.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00079
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Antonio Bautista Yepes
Demandado: Departamento de Córdoba

Vista la anterior nota secretarial que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 03 de
agosto de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora que
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma requerida
para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para continuar
con el trámite del mismo.



Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 03 de agosto de 2016, en el sentido de

consignar la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos

ordinarios del proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena

de las consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2 4 FE3 2017Montería, _ __
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. Cf>\L^ ___ a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
adm i n istrati vo-de-monteria/7 1

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido en auto anterior. Provea.
-. j- -*, i i

Ana Mana Arrieta Burgos

Secretaria.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00194
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Mónica Francisca Contreras Contreras
Demandado: Municipio de Pueblo Nuevo

• . . ; ' . . ! ,i „ . !

Vista la anterior nota secretarial que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 18 de
agosto de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora que
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma requerida
para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para continuar
con el trámite del mismo.



Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 18 de agosto de 2016, en el sentido de

consignar la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos

ordinarios del proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena

de las consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2 4 FEB 2017Montería,
El anterior jiuto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. O\L^ a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudicial.gov.ijo/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido en auto anterior. Provea.

Ana María Arríela Burgos

Secretaria.
JW0,,

"-» o*
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00121
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Fernando Lozano Agudelo
Demandado: Fiscalía General de la Nación

Vista la anterior nota secretarial que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 15 de
septiembre de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora
que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma
requerida para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para
continuar con el trámite del mismo.



Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 15 de septiembre de 2016, en el sentido de

consignar la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos

ordinarios del proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena

de las consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

A „ ~ñ

BLANCA

vJ
JUDITH MARTÍNEZ MENO

Ju

OZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2 4 FE3 2017Montería,
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. Qt?— a las 8:0° A M El cual Puede ser consultado en
el link http://wwwTamajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
adm in istrativo-de-m onteria/71

ANA MARÍA A'RRIETA BURGOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 de febrero de 2017

Secretaria: Paso al despacho de la señora juez el presente expediente,
informando que la parte demandada solicitó aplazamiento de la audiencia
programada para el día/24 de febrero de 2017 a las 9:30 a.m. Provea.

ANA MARI A'APRIETA BURGOS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintitrés (23) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

Expediente N° 23.001.33.33.001.2007-00441
Medio de Control: Ejecutivo
Demandante: Tomas Diaz Paternina
Demandado: Municipio de Planeta Rica

CONSIDERACIONES

En atención a la nota secretarial que antecede, no se podrá llevar a cabo la
continuación de la audiencia de reconstrucción de expedientes debido a que la
apoderada de la parte demandada allegó excusa mediante la cual manifestó que
debe asistir a un Comité Mensual en el Consorcio Colectores de Lorica, por tal
razón, se procede a reprogramar la fecha para la realización de la misma para el
día 10 de marzo de 2017 a las 9:30 a.m.

Por lo antes expuesto, este Juzgado;

RESUELVE:

1. Fíjese el día 10 de marzo de 2017 a las 9:30 a.m., para continuar con la
audiencia de reconstrucción de expedientes de que trata el artículo 126 del
Código General del Proceso. Cítese a las partes en litigio y al Agente del
Ministerio Público delegado ante este despacho. Expídanse las
comunicaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH MA RTINEZ MENDOZA
Juez

REPÚBLICA DE COLUMPIA
'GADO 1° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCt;1' 7

MONTERÍA - CÓRDOBA
SECRETARIA

amerior

T "OTARIA

i¿?w zuij^/^v



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido en auto anterior. Provea.

w.
Ana María Arríela Burgos

Secretaria.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00034
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Ercilia Padilla de Bustamante
Demandado: Departamento de Córdoba

Vista la anterior nota secretarial que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurrído un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 14 de
julio de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora que
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma requerida
para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para continuar
con el trámite del mismo.



Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 14 de julio de 2016, en el sentido de consignar

la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del

proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días contados a partir

del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena de las

consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2 4 FEB 2017Montería,
El anterior auto se notifica a tas partes por Estado Electrónico
No. C?\- a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido en auto anterior. Provea.

gos

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00121
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Fernando Lozano Agudelo
Demandado: Fiscalía General de la Nación

\j
Vista la anterior nota secretaria! que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurrído un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 15 de
septiembre de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora
que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma
requerida para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para
continuar con el trámite del mismo.



Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 15 de septiembre de 2016, en el sentido de

consignar la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos

ordinarios del proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena

de las consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH M/

Jut

^ru
RTINÉZ MENlbOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2 4 FES 2017Montería, _
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. OA'L. a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRlETA BURGOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido en auto anterior. Provea.

Ana

Secretaria.
Jwo*

o«

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00491
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Carlos Cesar Campos Vásquez
Demandado: Municipio de Montería y otro. (

' ' • *" " ¡--A— ' '• l ' ', (

Vista la anterior nota secretaria! que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para ci\brir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con fo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar ei trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 03 de
noviembre de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora
que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma
requerida para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para
continuar con el trámite del mismo.



Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 03 de noviembre de 2016, en el sentido de

consignar la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos

ordinarios del proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena

de las consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

/BLANCA JUDITH MENDOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2 4 FEB 2017Montería,
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. OlL- a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.rarnajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-mojiíeria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido en auto anterior. Provea.

- -Ana Mana Arrieta

Secretaria.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00102
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Juana Manuela Rubio Pérez
Demandado: nación - Mineducación - FNPSM y otro

Vista la anterior nota secretarial que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la
demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que se
promueva a instancia de parte, el juez ordenará a la parte interesada
mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días
siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o
realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del
proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas y
perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta
disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares..."
(Negrilla del Despacho).



Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 16
de diciembre de 2015, la cual dispuso en su numeral cuarto la orden a la parte
actora que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la
suma requerida para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria
para continuar con el trámite del mismo.

Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince
(15) días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial

de Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

cuarto del auto admisorio de fecha 16 de diciembre de 2015, en el sentido de

consignar la suma de ochenta mil pesos ($80.000.00) para cubrir los gastos

ordinarios del proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, so

pena de las consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

A

JUDITH M kRTINEZ MEN )OZA

Ju

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2 4 FEB 2017Montería, _ , „
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. O1¡L- a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARTA ARRrETA BUR

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido en auto anterior. Provea.

tí
Ana María Arríela Burábs

Secretaria.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00157
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Julio Cesar Herrera Lugo
Demandado: Municipio de Montería

Vista la anterior nota secretarial que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurhdo un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 14 de
julio de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora que
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma requerida
para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para continuar
con el trámite del mismo.



Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 14 de julio de 2016, en el sentido de consignar

la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del

proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días contados a partir

del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena de las

consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MENC OZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

I i FE3 2017Montería, _
El anteriqrauto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. O v¿- a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el Nnk http://wwjamajudicial.gov.co/web/juzgado-01 -
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido en auto anterior. Provea.

ina María ArrietaBurgos

Secretaria.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00114
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Cesar Quintero Escobar
Demandado: Municipio de Lorica

Vista la anterior nota secretaria! que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurrído un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 29 de
septiembre de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora
que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma
requerida para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para
continuar con el trámite del mismo.



Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 29 de septiembre de 2016, en el sentido de

consignar la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos

ordinarios del proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena

de las consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

UUDfTH MARTÍNEZ MENDOZA

Jue;;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2UEB2017Montería,
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. Q\L- a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRlETA BURGOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedidoen auto anterior. Provea.

Ana Mana Arrieta Burgos

Secretaria.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00158
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Fredy Rafael Gloria Mestra
Demandado: Municipio de Montería

Vista la anterior nota secretarial que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurrído un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 21 de
julio de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora que
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma requerida
para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para continuar
con el trámite del mismo.



Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 21 de julio de 2016, en el sentido de consignar

la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del

proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días contados a partir

del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena de las

consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
r

JUDITH M¿ RTINEZ MENDOZA

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería,
El anterio
No.
el

2 4 FEB 2017
se notifica a las partes por Estado Electrónico
a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en

http://wwwTamajudiciai.gov.co/web/juzgado-01-link
administratJvo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BÜRtíOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido/en auto anterior. Provea.

Ana María Arrieta Burgos

Secretaria.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015-00406
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Nuris Romero Cogollo
Demandado: Municipio de Lorica

Vista la anterior nota secretaria! que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178'Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 13 de
mayo de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora que
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma requerida
para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para continuar
con el trámite del mismo.



Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 13 de mayo de 2016, en el sentido de

consignar la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos

ordinarios del proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena

de las consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH MAI

JU62

T1NEZ MENC OZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2 4 F E 3Montería, .
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. OW\— a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudiciai.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARlA ARFÍIETA BURDOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido en auto anterior. Provea.

Ana María Arneta Burgos

Secretaria.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016.00296
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Tony Doria Murillo
Demandado: Municipio de Montería

Vista la anterior nota secretarial que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 13 de
septiembre de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora
que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma
requerida para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para
continuar con el trámite del mismo.



Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 13 de septiembre de 2016, en el sentido de

consignar la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos

ordinarios del proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena

de las consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MENDOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2JFEB 2017Montería,
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. __O*j- a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
ad m inistrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



Montería, 23 febrero de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no ha realizado la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro

del término concedido en auto anterior. Provea.

Ana María Arrieta Burgos

Secretaria.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, veintitrés (23) de febrero del año dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015-00388
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Fernel Arroyo Vertel
Demandado: Departamento de Córdoba

Vista la anterior nota secretarial que da cuenta del incumplimiento de la parte
demandante en consignar la suma de dinero para cubrir los gastos ordinarios del
proceso, procederá el Despacho de conformidad con lo indicado en el artículo 178
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el
cual establece:

"Art. 178-Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese
realizado e! acto necesario para continuar el trámite de la demanda,
dei incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia
de parte, el juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo
cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.

Vencido este último término sin que el demandante o quien
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado
el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud,
según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la
actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar
al levantamiento de medidas cautelares..." (Negrilla del Despacho).

Pues bien, la presente demanda fue admitida mediante providencia de fecha 05 de
mayo de 2016, la cual dispuso en su numeral octavo la orden a la parte actora que
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación depositara la suma requerida
para cubrir los gastos ordinarios del proceso, actuación necesaria para continuar
con el trámite del mismo.



Como quiera que actualmente, tanto el plazo conferido en la mencionada
providencia como el otorgado en la norma transcrita ha fenecido y la parte
demandante no ha realizado el acto necesario para continuar con el trámite del
proceso, se le ordenará que cumpla tal obligación dentro del término de quince (15)
días, conforme lo estipulado en la norma aludida1.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de

Montería

DISPONE:

Ordénase a la parte actora que cumpla con la actuación señalada en el numeral

octavo del auto admisorio de fecha 05 de mayo de 2016, en el sentido de

consignar la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los gastos

ordinarios del proceso. Para ello se le concede un término de quince (15) días

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, so pena

de las consecuencias señaladas por el artículo 178 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA UDITH MARTÍNEZ MENDOZA

Jue;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2 4 FEB 2017Montería,
El anterior.auto se notifica a las. partes por Estado Electrónico
No. i^i ¿> a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudiciai.gov.co/web/juzgado-01-
admínistrativo-de-monteria/yi

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

1 Ley 1437/2011 - Artículo 178



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2013-00636
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Demandante: Estony Vidal Yanez
Demandado: Departamento de Córdoba

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el articulo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes nueve (09) de mayo de 2017 a las 3:00 p.m. para llevar a cabo la
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia para los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPACA.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda.

4. Reconocer personería jurídica a la Doctora ADA ASTRID ALVARES ACOSTA, como
apoderado judicial del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines del
poder conferido, que reposa a folios 153-157.

NOTIFÍQUESE Y CWMPLASE

JUDITH MART NEZ MENDOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado N°
partes de la anterior providencia,

a las

Montería, 2 4 FEB 2017 Fijado a las 8 A.M

Secretario (a)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015-00548
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Demandante: Ebercio Antonio Gazabon Bravo
Demandado: Departamento de Córdoba

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes nueve (09) de mayo de 2017 a las 10:00 a.m. para llevar a cabo la
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia para los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPACA.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda.

4. Reconocer personería jurídica a la Doctora AMANDA LUZ HERNÁNDEZ VASQUEZ, como
apoderado judicial del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines del
poder conferido, que reposa a folios 63-68.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LANCA UDIThfMAR
JUEZ

I INtZ MENDOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado N1

partes de la anterior providencia,
a las

Montería, FEB 2017 Fijado a las 8 A.M.

Secretario (a)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00532
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Demandante: Sergio Carmelo Assis Alcalá
Demandado: Departamento de Córdoba

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes nueve (09) de mayo de 2017 a las 9:00 a.m. para llevar a cabo la
audiencia pruebas de que trata el artículo 181 del C.P.A.C.A.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA/JUDITH MARTflNEZ MENDOZA
JUEZ

ZA
[

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado N° Q
partes de la anterior providencia,

a las

Montería 2 4 FEB 2017 Fijado a las 8 A.M

Secretario (a)



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015-00184
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Demandante: María Dolores Reyes de Jiménez
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes veintitrés (23) de mayo de 2017 a las 11:00 a.m. para llevar acabo la
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia para los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPACA.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda.

4. Reconocer personería jurídica al Doctor LUIS MANUEL CORTES MARTÍNEZ, como
apoderado judicial de la Nación - Mindefensa - Ejercito Nacional, en los términos y para
los fines del poder conferido, que reposa a folios 65-80.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado N°_
partes de la anterior providencia,

a las

2 4 FEB 2017 Fijado a las 8 A.M.

Secretario (a



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00131
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Demandante: Prospero Marcial Cavadia Corcho
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes veintitrés (23) de mayo de 2017 a las 10:00 a.m. para llevar a cabo la
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia para los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPACA.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda.

4. Reconocer personería jurídica al Doctor FREDY JESÚS PANIAGUA GÓMEZ, como
apoderado judicial de LA Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, en
los términos y para los fines del poder conferido, que reposa a folios 39-42.

5. Reconocer personería jurídica al Doctor LUIS ÁNGEL BUELVAS, como apoderado sustituto
de la entidad demandada. Folio 52

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

UDITH MARTIh
JUEZ

EZ MENDOZA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2014-00430
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Demandante: Lucía del Carmen Meléndez Zumaque
Demandado: E.5.E. Camú del Municipio de Moñitos.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes veintitrés (23) de mayo de 2017 a las 9:00 a.m. para llevar a cabo la
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia para los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPACA.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda.

4. Reconocer personería jurídica al Doctor LUIS GERARDO CORREA GUERRERO, como
apoderado judicial de la E.S.E. Camú Municipio de Moñitos, en los términos y para los
fines del poder conferido, que reposa a folios 47-51.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado N°
partes de la anterior providencia,

a las

Momería, fc 4 ILD ?l]17 Fijado a las 8 A.M.
— V "

Secretario (a)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00099
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Demandante: Mateo José Berrio Simanca
Demandado: Caja de Retiro de la Fuerzas Militares - CREMIL

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes dieciséis (16) de mayo de 2017 a las 9:00 a.m. para llevar a cabo la
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia para los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPACA.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda.

4. Reconocer personería jurídica a la Doctora LYDA YARLENY MARTÍNEZ MORERA, como
apoderado judicial de la Caja de Retiro de las FF.MM - CREMIL en los términos y para los
fines del poder conferido, que reposa a folios 50-57.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

UDITH MARTÍNEZ MENDOÍ
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado N°
parles de la anterior providencia,

o vi a las

Montería, ¿ 4 r LO ./Oí/ Fijado a las 8 A.M

Secretario (a)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00136
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Demandante: Jaime Rafael Fuñe Riñeres
Demandado: Caja de Retiro de la Fuerzas Militares - CREMIL

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes dieciséis (16) de mayo de 2017 a las 10:00 a.m. para llevar a cabo la
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia para los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPACA.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda.

4. Reconocer personería jurídica a la Doctora LILIANA FONSECA SALAMANCA, como
apoderado judicial de la Caja de Retiro de las FF.MM - CREMIL en los términos y para los
fines del poder conferido, que reposa a folios 44-50.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

t

UDITH MAR
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado N°
partes de la anterior providencia,

a las

Montería, 2 4 FEB 2017

(ffk

Fijado a las 8 A.M

Secretario (a)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33,001.2016-00127
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Demandante: Luis Fernando Ramírez Correa
Demandado: Caja de Retiro de la Fuerzas Militares - CREMIL

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes dieciséis (16) de mayo de 2017 a las 11:00 a.m. para llevar a cabo la
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia para los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPACA.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda.

4. Reconocer personería jurídica a la Doctora LILIANA FONSECA SALAMANCA, como
apoderado judicial de la Caja de Retiro de las FF.MM - CREMIL en los términos y para los
fines del poder conferido, que reposa a folios 58-64.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH MARI
JUEZ

NEZ MENDOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado N°
partes de la anterior providencia,

a las

Montería, 2 4 FE3 2017

Secretario (a)

Fijado a las 8 A.M.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00108
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Demandante: Andrés Manuel Ortega Núñez
Demandado: Departamento de Córdoba

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes dos (02) de mayo de 2017 a las 9:00 a.m. para llevar a cabo la
audiencia inicial de que trata el articulo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia para los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPACA.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda.

4. Reconocer personería jurídica al Doctor JORGE MIGUEL OTERO MORALES, como
apoderado judicial del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines del
poder conferido, que reposa a folios 53.

5. Entender revocado el poder otorgado al Doctor JORGE MIGUEL OTERO MORALES, como
apoderado judicial del Departamento de Córdoba.

6. Reconocer personería jurídica a la Doctora KAREN ANGELA PAZ DURANGO, como
apoderado judicial del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines del
poder conferido, que reposa a folios 72.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IUDITH MARITÍNEZ MENDOZA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2014-00381
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Demandante: Yolanda Espedita Murillo Ramos
Demandado: Departamento de Córdoba

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes dos (02) de mayo de 2017 a las 10:00 a.m. para llevar a cabo la
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia para los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPACA.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda.

4. Reconocer personería jurídica a la Doctora VANESSA PAHOLA RODRÍGUEZ GARCÍA, como
apoderado judicial del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines del
poder conferido, que reposa a folios 55-57.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

-TU

JUDITH MARTÍNEZMENDOZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

a tasEn la fecha se notifica por Estado N° O1"7- _
partes de la anterior provul^flcja, - . . M

2 4 FLO ZOlí
Montería, ¿ . Fijado a las 8 A.M.

Secretario (a)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2014-00374
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Demandante: Gloria María Retro de Ruiz
Demandado: Municipio de Montería

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes dos (02) de mayo de 2017 a las 3:00 p.m. para llevar a cabo la
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia para los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPACA.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda.

4. Reconocer personería jurídica al doctor JAIRO DÍAZ SIERRA, como apoderado judicial del
Municipio de Montería, en los términos y para los fines del poder conferido, que reposa
a folios 46-52.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

i

JUDITHMAITINEZ
JUE::

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado N°
partes de la anterior providencia,

a las

Montería, 2 4 FEB 2Ü17 Fijado a las 8 A.M.

Secretario (a)



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00061
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Demandante: Cruz Virgilia Pérez Salgado
Demandado: Municipio de Montería

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes dos (02) de mayo de 2017 a las 4:00 p.m. para llevar a cabo la
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia para los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPACA.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda.

4. Reconocer personería jurídica al doctor JAIRO DÍAZ SIERRA, como apoderado judicial del
Municipio de Montería, en los términos y para los fines del poder conferido, que reposa
a folios 47-51.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

UUDITH

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la feche se notifica por Estado N°
partes de la anterior providencia,

011. alas

Montería, 2 4 FEB 2017 Fijado a las 8 A.M.

Secretario (a)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2014-00373
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Demandante: Olga del Carmen Nieves Reyes
Demandado: Departamento de Córdoba

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes dos (02) de mayo de 2017 a las 5:00 p.m. para llevar a cabo la
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia para los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPACA.

2. Por secretaria, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda.

4. Reconocer personería jurídica a la Doctora VANESSA PAHOLA RODRÍGUEZ GARCÍA, como
apoderado judicial del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines del
poder conferido, que reposa a folios 50-53.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la feche se notifica por Estado N"
partes de la anterior providencia,

Momería,

a las

. Fijado a las 8 A.M.

Secretario (a)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00125
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Demandante: Mary Astrid Lacharme de Cabrales
Demandado: Departamento de Córdoba

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes veinticinco (25) de abril de 2017 a las 10:00 a.m. para llevar a cabo
la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia para los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPACA.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda.

4. Reconocer personería jurídica al doctor ÓSCAR USTA CASTILLO, como apoderado judicial
del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines del poder conferido, que
reposa a folios 51-56.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

/ \_
/BLANCA JUDITH MAR
( I JUEZ



Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete de 2017

SECRETARÍA. Paso al despacho de la señora Juez el presente expediente, informando
que para la fecha y hora, fijada para la realización de la audiencia de pruebas, ya existe una

ANAMARIAIARRIETA BURGOS
Secretario.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veintitrés (23) de febrero de dos mil diecisiete de 2017

Expediente No.: 23.001.33.33.003.2014-00419
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Parte demandante: Rafael Corrales Lugo
Parte demandada: U.G.P.P.

I. CONSIDERACIONES

En atención a la nota secretarial que antecede, no se podrá llevar a cabo la audiencia de
pruebas de que trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, programada para el día 15 de marzo de 2017 a las 10:00 A.M.,
en razón a que a esa misma hora, con anterioridad se había programado una audiencia de
pruebas dentro del proceso que cursa en este Despacho con radicado N°
23.001.33.33.001.2014.00308. Por tal motivo, se procede a reprogramar la hora para la
realización de la diligencia, a las 10:45 A.M. del día 15 de marzo de 2017.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Montería,

RESUELVE:

1. Fijar el día miércoles quince (15) de marzo de 2017 a las 10:45 p.m. para llevar a
cabo la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del C.P.A.C.A.

2. Por secretaria, notifíquese a las partes y al Agente del Ministerio Público delegado
ante este Despacho, la presente providencia por estado electrónico de conformidad
con establecido en el artículo 201 del CPACA.

NOT FÍQUESE Y C

BUANCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado N°.__Otl- a
las partes de la anterior providencia,

Montería, ¿ 4 TCP 7QI7 FiJadoa las

, 8A ' " '- '

Secretario (a)



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudic¡al.gov.co

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-000605
Medio de Control: Reparación directa
Demandante: Pedro Antonio Berrio Peñaloza y otros
Demandado: Departamento de Córdoba - Municipio de Montería - Autopista de la
sabana S.A.S - La corporación autónoma del valle C.V.S - la nación colombiana instituto
nacional vías INVIAS.

Mediante auto de fecha dieciocho (18) de marzo de 2016, el juzgado sexto administrativo
formularon observaciones a la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte
actora subsanara las falencias en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo
anterior el apoderado judicial de la demandante, dentro del término previsto para el
efecto, presentó memorial corrigiendo la demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se
procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de reparación directa,
por el señor Pedro Antonio Berrio Peñaloza y otros contra Departamento de Córdoba
- Municipio de Montería - Autopista de la sabana S.A.S - La corporación autónoma
del valle C.V.S - la nación colombiana instituto nacional vías INVIAS

2. Notificar personalmente el presente auto a los representantes legales del
Departamento de Córdoba - Municipio de Montería - Autopista de la sabana S.A.S -
La corporación autónoma del valle C.V.S - la nación colombiana instituto nacional vías
INVIAS, o quien haya delegado para recibir notificaciones judiciales, de conformidad
con lo establecido en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia al Procurador 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

5. Notificar personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el
artículo 612 del Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de
junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
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considere pertinente (artículo 172 CP.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de cincuenta mil pesos ($50.000.00) para
cubrir los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

9. Reconocer personería al abogado ROGER ENRIQUE SIMANCA ALVAREZ como
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido
a folios 28 al 36 y 313 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

^ I,
MENDOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2 4 FEB 2017Montería, _
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. Q* ¿— __ a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015-00353
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Demandante: Francisco de Pauta Lacharme Burgos
Demandado: Departamento de Córdoba

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 del CPACA. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes veinticinco (25) de abril de 2017 a las 9:00 a.m. para llevar a cabo la
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia para los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPACA.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

3. Tener por contestada la demanda.

4. Reconocer personería jurídica a la Doctora «AREN ANGELA PAZ DURANGO, como
apoderado judicial del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines del
poder conferido, que reposa a folios 49-53.

5. Entender revocado el poder otorgado a la Doctora KAREN ANGELA PAZ DURANGO, como
apoderado judicial del Departamento de Córdoba.

6. Reconocer personería jurídica a la Doctora MARÍA MARGARITA CORONADO PATERNINA,
como apoderado judicial del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines
del poder conferido, que reposa a folios 69-72.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

UDITH MARTI
JUEZ

•4EZ MENDOZA



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23-001-33-33-001-2016-00435
Demandante: Eliset del Carmen Montes Alegre
Demandado: Nación - Mindefensa - Ejercito Nacional

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse
sobre el recurso de reposición presentado por el apoderado judicial de la parte
demandante.

I ANTECEDENTES

Eliset del Carmen Montes Alegre en representación de su hijo menor Elkin
Andrés Pérez Montes, a través de apoderado judicial presentan demanda de
Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación - Mindefensa -
Ejercito Nacional; con el objeto que se declare la nulidad del acto administrativo
ficto por cuanto la entidad demanda guardo silencio respecto al menor Elkin
Andrés Pérez Montes, de quien se solicita el reconocimiento y pago de pensión
de sobreviviente.

Mediante auto de fecha 30 de enero de 2017, este despacho, inadmitió la
demanda de referencia, en razón a que no se cumplieron los requisitos
establecidos en el artículo 168 del C.P.A.C.A. consideró la existencia de una
proposición jurídica incompleta, para lo cual concedió el término de diez (10)
días a efecto de subsanación.

El apoderado judicial de la parte demandante, presentó recurso de reposición
contra el auto del 30 de enero de 2017, dentro del término legal.

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Aduce el recurrente que las pretensiones están enfocadas al reconocimiento
pensional del menor y no de la compañera del fallecido, pues esta última actúa
exclusivamente como representante legal del menor hijo y no como
demandante.

En cuanto a la existencia de una proposición jurídica incompleta, señala que no
existe relación o nexo causal, ni unidad de materia entre los actos
administrativos y el demandante ni como crear una proposición jurídica
completa, pues no hay congruencia entre lo pedido y lo que se respondió, no es
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintitrés (23) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

Expediente N° 23.001.33.33.001.2016-00610
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Daniel Paternina Álvarez
Demandado: Colpensiones

Vista la nota secretaria! que antecede, se procederá a resolver sobre el estudio de
la admisión de la demanda previa las siguientes:

ANTECEDENTES

El señor Daniel Paternina Álvarez presentó demanda ordinaria laboral ante el
Juzgado Laboral del Circuito de Montería en fecha 06 de diciembre de 20111, la
cual fue tramitada inicialmente por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de
Montería2, y posteriormente repartida por compensación al Juzgado Quinto
Laboral del Circuito de Montería3.

Que mediante sentencia de fecha 05 de mayo de 2014 se accedió parcialmente a
las pretensiones de la demanda4.

Que la apoderada de la parte demandada interpuso recurso de apelación en
contra de la sentencia de 05 de mayo de 20145.

Que a través de providencia de fecha 27 de febrero de 2015 el Tribunal Superior
de Distrito Judicial de Montería decretó la falta de jurisdicción para conocer del
proceso y ordenó remitir el proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito de
Montería para conocer del asunto6.

Que dicho proceso le correspondió por reparto al Juzgado Primero Administrativo
Oral de Descongestión del Circuito de Montería el cual mediante auto de fecha 16
de junio de 2015, ordenó remitir el proceso de la referencia a la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura7, el cual fue resuelto mediante
providencia de fecha 07 de octubre de 20158, en el cual se declaró que la
competencia era de esta jurisdicción.

Seguidamente, debido al cierre del Juzgado Primero Administrativo Oral de
Descongestión del Circuito de Montería, el proceso fue sometido nuevamente a
reparto correspondiéndole al Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de
Montería, en donde se declaró impedido el juez y se remitió al Juzgado en turno,
esto es, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Montería, en

1 Folio 6.
2 Folio 30.
3 Folio 37.
4 Folios 251-272.
5 Folios 273-275.
6 Folio 17-23Cdno2.
7 Folio 50-52 Cdno 2.
"Folios 5-12 Cdno 3.



donde el juez de dicho despacho se declaró impedido, correspondiendo el estudio
di proceso a esta Unidad Judicial.

Ahora bien, encontrándose pendiente el proceso para estudiar la admisión de la
demanda se hace necesario traer a colación lo establecido por el artículo 308
inciso 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el cual señala:

"Artículo 308: Régimen de transición y vigencia. El presente Código
comenzará a regir el dos (2) de julio del año 2012.

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones
administrativas que se inicien, así como a las demandas y procesos que
se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas
y procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y
culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior." (Negrilla del
Despacho).

Conforme a lo anterior, se tiene que la demanda de la referencia fue presentada
con anterioridad a la vigencia de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expidió el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esto
es, el día 15 de diciembre de 2006, razón por la cual se procederá a remitir el
proceso de la referencia a la oficina judicial para que sea sometido a reparto a los
Juzgados Administrativos del Circuito de Montería - Sistema Escritural.

Por lo antes expuesto, este Juzgado;

RESUELVE:

Remitir el proceso de la referencia a la oficina judicial para que sea sometida a
reparto a los Juzgados Administrativos del Circuito de Montería - Sistema
Escritural.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ÜUDITH MAF TINEZ MEN
Jue;

DOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2 4 FEB 2017Montería,
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. fo 1/1- a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.rarnajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
adm ¡ n ¡strati vo-de-monteria/71

NA MARÍA APRIETA BURGOS
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintitrés (23) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

Expediente N° 23.001.33.33.001.2015-00524
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Edilberto Espinosa Bolaños
Demandado: ESE Camu el Prado de Cereté

Vista la nota secretarial que antecede, se procederá a resolver sobre el estudio de
la admisión de la demanda previa las siguientes:

ANTECEDENTES

El señor Edilberto Espinosa Bolaños presentó demanda ordinaria laboral ante el
Juzgado Segundo del Circuito de Cereté en fecha 15 de diciembre de 20061, la
cual fue tramitada en dicho juzgado.

Que mediante sentencia de fecha 19 de marzo de 2015 se accedió a las
pretensiones de la demanda2.

Que los apoderados de la parte demandante y demandada respectivamente
presentaron recurso de apelación en contra de la sentencia de 19 de marzo de
20163.

Que a través de providencia de fecha 27 de octubre de 2015 el Tribunal Superior
de Distrito Judicial de Montería decretó la falta de jurisdicción para conocer del
proceso y ordenó remitir el proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito de
Montería para conocer del asunto4.

Que mediante auto de fecha 02 de marzo de 2016, esta Unidad Judicial, ordeno
remitir el expediente de la referencia para la resolución de conflicto de jurisdicción

Que mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2015, se ordenó remitir el
proceso de la referencia a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior
de la Judicatura5, el cual fue resuelto mediante providencia de fecha 29 de junio
de 20166, en el cual se declaró que la competencia era de esta jurisdicción.

Seguidamente, a través de auto de fecha 16 de enero de 2017, se procedió por
parte de esta Unidad Judicial a avocar el conocimiento del proceso y se ordenó
adecuarlo a uno de los medios de control de esta jurisdicción7.

1 Folio 5.
2 Folios 52-58.
3 Folios 61 y 62-65.
4Folio7-l3Cdno2.
5 Folio 70-72
6 Folios 5-17 Cdno 3.
7 Folio 75.



Ahora bien, encontrándose pendiente el proceso para estudiar la admisión de la
demanda se hace necesario traer a colación lo establecido por el artículo 308
inciso 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el cual señala:

"Artículo 308: Régimen de transición y vigencia. El presente Código
comenzará a regir el dos (2) de julio del año 2012.

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones
administrativas que se inicien, así como a las demandas y procesos que
se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas
y procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y
culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior." (Negrilla del
Despacho).

Conforme a lo anterior, se tiene que la demanda de la referencia fue presentada
con anterioridad a la vigencia de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expidió el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esto
es, el día 15 de diciembre de 2006, razón por la cual se procederá a remitir el
proceso de la referencia a la oficina judicial para que sea sometido a reparto a los
Juzgados Administrativos del Circuito de Montería - Sistema Escritura!.

Por lo antes expuesto, este Juzgado;

RESUELVE:

Remitir el proceso de la referencia a la oficina judicial para que sea sometida a
reparto a los Juzgados Administrativos del Circuito de Montería - Sistema
Escritura!.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

.ANCA ÍIUDITH MAR
Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

14 FEB 2Q17Montería,
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. ¿J i'j- a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Ahora bien, encontrándose pendiente el proceso para estudiar la admisión de la
demanda se hace necesario traer a colación lo establecido por el artículo 308
inciso 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el cual señala:

"Artículo 308: Régimen de transición y vigencia. El presente Código
comenzará a regiré! dos (2) de julio del año 2012.

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones
administrativas que se inicien, así como a las demandas y procesos que
se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas
y procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y
culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior." (Negrilla del
Despacho).

Conforme a lo anterior, se tiene que la demanda de la referencia fue presentada
con anterioridad a la vigencia de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expidió el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esto
es, el día 15 de diciembre de 2006, razón por la cual se procederá a remitir el
proceso de la referencia a la oficina judicial para que sea sometido a reparto a los
Juzgados Administrativos del Circuito de Montería - Sistema Escritura!.

Por lo antes expuesto, este Juzgado;

RESUELVE:

Remitir el proceso de la referencia a la oficina judicial para que sea sometida a
reparto a los Juzgados Administrativos del Circuito de Montería - Sistema
Escritural.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

UDITHMAR
Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

2 4 FEB 2017Montería,
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No-
el

iterior ai
a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en

link http://www.ramajudiciai.gov.co/web/juzgado-01 -
adm inistrativo-de-monte ria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria


